
Proyecto de Trabajo Unidad de Extensión Facultad de Ingeniería 2009.

La Unidad de Extensión tiene como cometidos:
Facilitar y articular en temáticas de pasantías y convenios con organismos públicos y
privados.
Potenciar la transferencia tecnológica, fundamentalmente a la base social. (en el entendido
que a nivel industrial existe una fuerte componente institucional que tiene larga data y que es
efectiva, en este aspecto apoyará y acompañará las demandas que se generen desde los
departamentos).
Apoyar a la comisión del consejo en la gestión de los fondos para proyectos de extensión de
la Facultad, así como el seguimiento y apoyo a los departamentos que los ejecutan.
Ser un punto focal de comunicación con el medio, con las otras facultades y entre los
departamentos en lo que tiene que ver con la temática de extensión y relacionamiento.
(Buscando la Integralidad en la intervención y la vinculación con el medio).
Apoyar a las demás Unidades y Departamentos de la Facultad en el proceso continuo de
formación profesional y de dar respuesta a las demandas de la sociedad (incluso contribuir en
el proceso de construcción de la demanda).
Áreas de Intervención

I- RELACIONAMIENTO CON EL MEDIO
Convenios
Con públicos – OSE, ANTEL, AFE, IMM, etc.
Con instituciones privadas Teletón, CUTI, etc.

Servicios
Fortalecimiento del Estado – Asesoramientos, consultorías, pliegos, contralor de productos,
etc.
Asistencia a la productividad

Pasantías
Convocatoria, selección, seguimiento, articulación entre empresas – estado y la Facultad.

Difusión
Participación de actividades, Introductorio, Toco Venir, Semana de la C y T, Visitas a la
Facultad.

II - EXTENSIÓN

Financiamiento de actividades (Proyectos CSEAM, FING, otras fuentes de financiamiento:
BID, PNUD, etc.).

Articulación con la formación profesional (Grado - Módulos de Extensión , Pasantías, Pos
grado, Educación Permanente).

Líneas temáticas prioritarias (Discapacidad, Energía -renovables, eficiencia-).

Paquetes Tecnológicos (Transferencia tecnológica a la base social).



Según los item solicitados por la CSEAM la Unidad de Extensión detallará por este medio las
actividades y acciones a realizarse en el 2009

1- Acciones del servicio para fortalecer la RED de Extensión
1.1 En general se participará de las instancias de encuentro de la Red de Extensión.

1.2 Se buscará promover desde FING la articulación de intervenciones y el desarrollo de
proyectos conjuntos con otros servicios Universitarios. (Como ha sucedido en otras redes en
las que se participa – Discapacidad y la de Medio Ambiente).

2- Acciones de extensión impulsadas por el propio Servicio

2.1 Fondo Concursable de FING
2.1.1 Implementación del llamado 2008 – 2009
- Puesta en escena de obra de Teatro (10 funciones).

2.1.2 Realización del llamado 2009 - 2010
- Para este año se plantea la posibilidad de realizar un llamado por ejes temáticos
(Discapacidad?, Energía?).
Esto será definido finalmente en el marco de las comisiones cogobernadas

2.2 Líneas de trabajo posibles a partir de los fondos transferidos a la Unidad para el 2009.
1. Implementación de intervenciones sugeridas en proyectos de

extensión de años anteriores, ej.: Reducción de consumo de agua en
el CNR ; Experiencia piloto de sistema integral de residuos
Hospitalarios en el CHPR – Monto estimado $ 100000.

2. Refuerzo de los fondos de proyectos concursables FING ($ 50000)
3. Desarrollos de paquetes tecnológicos transferibles (en este año

fundamentalmente en software por su relativo bajo costo de
implementación) ($ 150000).

Contratación de un recurso (G1 20 hrs) para el seguimiento y apoyo de estas líneas de
trabajo. El mismo se costeará con los fondos del año 2008 dados a la Unidad para su
fortalecimiento.

3- Acciones del servicio vinculadas a los programas centrales del SCEAM

3.1 PIM
Se ha trabajado en el 2008 con el taller Encararé y con Agrimensura, se pretende mantener el
nivel de vinculación con el IIE y el IA y profundizar el compromiso y formas de
intervención.
Se incentivará a Departamentos y Unidades de la Facultad a realizar propuestas de
actividades en el marco del PIM.

3.2 UEC (Unidad de Estudios Cooperativos)



Se trabajará en estrecha comunicación para tratar de vincular estudiantes y recursos humanos
y logísticos con el fin de atender necesidades que la UEC o la INCOOP identifique en los
emprendimientos con que se trabaja.
Ej. Acuerdo de trabajo interinstitucional – INCOOP – LATU – COFAPRO – PTP – FING.

3.3 UVSP (Unidad de Vinculación con el Sector Productivo)
No existen acciones concretas pero se mantiene la propuesta de asistir como a la UEC en
aspectos relacionados con consultorías, asesoramientos y análisis a realizarse a Empresas o
cadenas productivas en las que se interviene.

3.4 UP (Unidad de Proyectos)
3.4.1 Se difundirán los llamados (web y vía mail)
3.4.2 Se apoyará en la difusión de las actividades de capacitación realizadas a nivel central y
se realizarán instancias de apoyo a la formulación y presentación de proyectos de la FING.
3.4.3 Se dará apoyo a estudiantes y docentes para la presentación al llamado de Extensión
2009 en sus diversas modalidades.
3.4.4 Se incentivará a los Institutos e Unidades de la FING a participar de este llamado (a
través de la difusión del mismo, pero también generando instancias de reunión donde
proponer demandas y necesidades que puedan encontrar una fuente de financiación para su
abordaje en alguna de las modalidades concursables).

3.5 Programa de Formación
Se mantiene comunicación con esta Unidad para la convocatoria a inscripciones de los cursos
a realizarse centralmente como los de cooperativismo.

3.6 URI (Unidad de Relacionamiento con el Interior)
No hay previsto.

3.7 Programa de Comunicación
Se buscará aportar información para la difusión de la extensión y de las acciones específicas
de la FING (en medios como por ej.: En Diálogo).

3.8 UVS (Unidad de Vinculación con los Servicios)
EXTENSO 2009 - Se realiza la difusión desde la web.
RED de Extensión (ya se mencionó en el apartado específico)
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